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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 26 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Libras ...............................
Dolare^ .................................
Liras ... ••............ .................
Francos suizos .................
Reiehsmark ..........................
Belgas ............... .....................
F lorines ............... ..................
Escudos ................................
Pesos «moneda legal ,
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ........

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44,60
2,6.6
2,68

226,90

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Ramón Gelabert Mon. 

Eerrat.
Objeto: Ampliar en industria de 

fábrica de conservas de carnee sita 
en Felaniitx, con la maquinaria si
guiente:

Un ascensor con motor eléctrica
Una máquina cierra botes con su 

motor eléctrico.
Un motor eléctrico de 1 CV.
Un motor a gas-oil de 18 CV. con 

una dínamo acoplada al ¡mhimo.
Una máquina amasadora con motor 

eléctrico de 1 CV.
Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria 

y malcrías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mi'm.a presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de 10 días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de (Mallorca, 11 de octubre 
de 1943.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

1.105-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación ele industria
Peticionario: Pedro Nicolóu Pastor.
Objeto: Ampliar su industria de ho- 

mogenilación y pasteurización. de le
che, con la siguiente ma Quinaria.

Una homogenizadora;  dos autocla
ves; una caldera a vapor; una cen
trifuga y una máquina liiimpia-hote- 
llas.

Producción:. No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que só consideren 
afectados por la múma presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, ¿entro del plazo de 3 0 días, 
en las oficinas de esta Delegación 

.de Industria.
Palma de Mallorca, 11 de octubre 

de 1943.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

1-107-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Isleños Socie

dad Anónima (TAISSA).
Objeto: Instalar la siguiente maqui

naria: Un motor Diessel «Vickero
Petters» d e . un cilindro vertical tipo 
marino, a cuatro tiempos pimple cí<5C. 
to de 45/49, 5 QV. y un alternador 
trifásico 220/127 V, de 35 CVA.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se háce pública esta petición para 

que los industriales que eo consideren 
afectados pop lia mrima presenten 
por tri-plicado- los escritos que estimen 
oportunos’ dentro del plazo de 10 días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de (Mallorca, 11 de octubre 
de 1943.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

1.106-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticionario: Antonio Torres Bagur,
Objeto: Implantar una industria de 

ebanistería.
Producción anual: 12 comedores.

12 dormitorios; puertas y persianas.
E9ta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que f.o consideren 
afectados por» la' misma ‘presenten 
por triplicado ios escritos que 'estimen 
oportunos dentro del plazo de 10 df¿s 
en las oficinas de esta Delegación 
dé Industria.

Palma de Mallorca. 11 de octubre 
dé 1943.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

. 1. 108JO.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE SANTANDER

Personal
Autorizada esta Jefatura por Orden 

de la Dirección General de Caminos 
de fecha 2 de los corrientes «para oelev 
brar el necesario concurso para la 
provisión de las plazas de Ca-pataoes 
de entrada vacantes en la plantilla 
fijada a. esta provincia,

Esta Jefatura, en uso de la referida 
autorización, ha resuelto convocar el 
mencionado «concurso para proveer las 
diez (10> plazas de Capataces de en
trada vacantes en la actualidad en la 
plantilla de esta provincia, más las 
que puedan producirse hasta la termU 
nación de los exámenes, y ocho (8): 
plazas más en expectativa, de ingre* 
so. cuyo número se calcula ha de p ro  
ducirse en el plazo de cuatro años.

5c señala a tal fin un plazo de trein*. 
ta (30) días naturales, contados -a. pan  
tir ¿el día de la publicación del pre
sóme anuncio en el BOLETIN OFD 
CIAL DEL ESTADO, para la presen
tación de las instancias de aquellos 
que quieran acudir- a  este concurso, 
a la que acompañarán Jos tioaumem 
tos' a que se refiere el siguiente apar
tado:
C ondiciones pora  so lic ita r el ingresa

a) Ser Peón caminero con ¿os años 
de práctica y buenos servicios. (Este 
último extremoso justificará mediante 
certificado del Ingeniero a  cuyas óir. 
denes sé encuentre ei aspirante.)

b) Ser menor de Cincuenta- años.
O No tener defecto físico qu,e 'im

posibilite o entorpezca- el" trabajó, ni. 
padecer enfermedad crónica que. pue
da ocasionar la invalidez pájróial o 
total (justificado mediante ¡certificado 
médico).

d) No haber sufrido condena ni-ex
pulsión de otros Cuerfíos u organis
mos .-del Estado (justificado-mediante 
certificado de Penales y declaración 
jurada del Ínteres?.do).. ..

o) Haber observado buena conducy 
ta, según .certificado de - la .Alcaldía 
correspondiente o de la Jefatura 10-, 
cal de Falange Española Tradición-a
lista y de las J. O. N. S. ;

f) Haber cumplido el servició 'm i
litar activo.

Conocimientos
Tódos los que se exigen a  Iós Peo

nes camineros, y además los siguien
tes : . , •

a) Llevar la lis-tilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

b) ’ Dirigir una cuadrilla de acuer
do con las órdenes que se le comu
niquen.

/
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c) Medir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.d) Traza/r una curva circular so
bre el terreno por algún procedimiento expedito.

e) Replantear la construcción de 
un peralte.f) Replantear la construcción de 
un caño y de un paso de cuneta.g) Ejecutar un recargo de piedra 
machacada y un riego de material bi
tuminoso empleando la maquinaria adecuada, y las operaciones necesa
rias para la conservación y las. repa
raciones m is  corrientes en firmes de macadam y bituminosos.

h) Saber las-épocas en que los ina- ¿eriales bituminosos pueden ser em
pleados en obra, según su naturaleza, 
y casos en que su empleo tiene que 
ser suspendido.i) Fabricar y emplear lechadas, 
morteros y hormigones que respondan ¡a una dosificación dada.j) Colocar, alinear y nivelar bordi
llos por medio de jalones, niveletas y 
nivel de albañil.k) Nociones de construcción en ge
neral y. el detalle de la práctica- de al'bañilería, cantería y carpintería de 
armar.

1) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

m) Nociones rudim entarias de los mecanismos y reparación de las averias más frecuentes, que no necesiten 
trabajo de taller, de la maquinaria 
d e . uso más general en los obras de 
las carreteras.n) Ms nejar la motocicleta, limpiar-- 
la y conservaría.A la presente convocatoria le serán de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1929 y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la an terior, disponiendo que el 80 por 100 
de las vacantes se cubran con m utilados, ex combatientes, ex cautivos y 
personas de las familias de victimas 
de la guerra.El solicitante que alegare poseer al
guna de las condiciones citadas en el 
párrafo anterior deberá demostrarlo documenta Imente con certificados ex
pedidos por los Organismos oficiales 
correspondientes.Santanderj 21 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Eloy Campiña.

3.959-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 
Secretaria de Gobierno 

En el edicto de la Presidencia- de 
ésta Audiencia de fecha 14 de los co
rrientes, anunciando a  concurso. ,de traslado - la  provisión de ' Secretarlas 
de Juzgados Municipales de la  d a 

se C) vacantes en este territorio, por 
error se lian omitido las Secretarias 
de los Juzgados Municipales de Villa blino (León) y Puente del Congosto (Salamanca), las cuales quedan 
agregadas a dicho concurso en las condiciones expresadas en el edicto de 
referencia.Valladolid, 21 de octubre de 194-3.— El Secretario de Gobierno accidental 
(ilegible).—V.° B., el Presidente (ile
gible).

4.763-0 
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

BARCELONA
Anuncio

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 30, de 21 de marzo 
de 1943, .páginas 108o y 1081, se publicó la tercera relación de denuncias de títulos de las Deudas Provincial e In  
teiprovincia-1, formuladas al amparo 
de la Ley de 1.° de junio de 1939 y disposiciones complementarias, hacién. 
dose constar que., de no formularse oposición antes del día 31 de diciem
bre próximo, se procederá a solicitar 
del Juzgado-autorización para anular 
los títulos 'denunciados y expedir los correspondientes duplicados.Barcelona,- 9 q-e octubre de 1943.— 
El Presidente accidental, Angel Tra- val,

3 .956-0
AYUNTAMIENTO DE LUQUE

El Alcalde d0 Luque,
Hace saber: Que en virtud a lo acor

dado por la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión de veintidós de 
agosto pasado, y cumplido lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación M uniupal sin reclamación al
guna, so anuncia la subasta para el 
arriendo de 'ios arbitrios sobre carnes, 
bebidas, en la zona fiscalizada- y  pesas 
y medidas; y derechos sobre puestos de 
venta en Ja vía pública, degüello ele ro
ses y, cerdos en el Matadero y los de 
recoiíociimento .sanitario de cerdos, pes
cados, leclm v otros mantenimientos, por 
tiempo de cuatro años. n. partir de pri
mero de diciembre próximo, que finali
za rá en trein ta de noviembre de jnil no
vecientos cuarenta -y siete, bajo e.l tipo 
de sesenta y siete mil ochocientas pe
setas por cada un año, cuya subasta tem  
drá lugar en- estas Casas' Consistoriales, 
bajo la presidencia det señor Alcalde o 
Gestor en quiew delegue, y con asiten- 
cia de otro (miembro de la Gest-ora Mu
nicipal, designado por 1a- misma, al .si
guiente día hábri, de cumplirse los veinte 
también hábiles de aparecer inserto eHe 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EgTADO, a la hpravide-.lae doc^.descqn- daro, w sm ifae

Las proposiciones Se presentarán en 
la Depositaría del Ayuntamiento, exten
didas en papel sellado de la clase eexta, 
ajustadas al mc-delo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse, por 
separado, la cédula personal del licita- 
dor y resguardo acreditativo de haberse 
c.onMhuido e-i di-nlia Depositaría, o bien 
en la Caja General de Depósitos p en 
sus sucursales, el cinco por ciento del 
tipo de licitación, o sean, tres mil tres
cientas noventa pesetas que, couno de
pósito provisional, se exige para tomar 
parte, el cual deberá completar oportu
namente el que resulte adjudicata-rió 
hasta 15.800 pesetas, conforme al nú- 
rnerrv segundo del artículo 79 del Regla
mento de Hacienda Municipal.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre lacrado o pre
cintado, expresándose en el anverso del 
sobre, bajo firma del-lic itador: «Propo
sición para optar a Ja subasta, de arren
damiento de varias exacciones munici
pales de la villa de Luque» ; en el re
verso, y cruzariuo las líneas del ciérre
se liará constar por el posen tador y: 
por el funcionario que reciba e'i pliego, 
ha-jo la- fuma de ambos, que éste pe-en
trega intacto, o Jas circunstancias • que- 
para su garantía juzgue conveniente con
signar cada una. de. las citadas personas, 
y su presentación se llevará a cabo en*- 
la dicha. Depositaría. Municipal, todos los 
días hábiles, durante las horas do diez 
3 trece, en el ipjazo que media desde 
siguiente día en que ee publique este 
edicto en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta e'i anterior a.l eu que ha 
de celebrarse Ja licitación de la subasta..

De Ja entrega y recepción de cada plie
go y del resguardo* que por senarado 
debe acompañarse, previa Ja exhibición 
d© ]a cédula, personal corriente del pre
sentador, sp- entregará a éste e'i oportuno 
recibo, debidamente reintegrado.

Si fuesen presentadas dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas que„ 
ias restantes, ?n «1 mismo acto se veri
ficará licitación por pujas a la llana, 
durante el plazo de quince minutos, en-, 
tre su.s autores, y si terminado d i c h o  
plazo subsistiese Ja igualdad se decidirá 
por (medio de ?,orteo la adjudicación pro
visional fiel remate.

Será obligación del arrendatario lle
var a cabo, 6Ín retribución alguna, all 
propio tiempo que úa del arbitrio sobre 
bebidas, la eobufcffiza del impuesto ¿o. 
bre vino y sidra de todas clases de la 
contribución de Usos y Consumos, pre
venido por Orden del Ministerio de H a
cienda de 26 d¿ febrero del año actual, 
conforme a tal disposición legal, ingre
sará r»n la Caía Municipal mensualmsnta al propio tiempo que 'la del arbitrio.

Él contratista establecerá una. o-ficina 
recaudatoria en punto céntrico de la po«t 
bHcíóa, y  el Ayuntamiento le faqilitanjl hat^giecto-*
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ción Municipal de Arbitrios, cuyos ha
beres, como !¿os dei Inspector Veterina
rio y Conserje dei Matadero, correrán a 
cargo de la Corporación Municipal, 
eiendo de cuenta de aquél todos los de
más gastos, quedando facultado para 
nombrar a su costa el demás personal 
de oficina, que en 6U caso precise, y pro
pondrá a la Alcaidía el de vigilancia 
que a más pudiera necesitar para que 
dicha autoridad le nombre y juramente, 
y observará para Ua recaudación de los 
arbitrios y derechos las formalidades re
glamentarias, expidiendo recibos talona
rios para cada adeudo, llevando cuantos 
libros se consi dieren necesarios, al ob
jeto de one la imposición que, con arre
glo a lo establecido, habrá de practicar 
la Oficina Interventora del Municipio 
resulte eficaz para el mejor funciona
miento de los servicios.

Será obligación del rematante pagar 
los anunciô  relativos a la subasta y 
toda clase de gastos que ocasione la for
ma liza ción del contrato.

El contrato se hará a riesgo y ven
tura para el rematante, el cual, por nin
guna causa, podrá pedir alteración al 
precio ni indemnización alguna, quedan, 
do para aa exacción y defensa de los
interese* contratados subrogado, desde 
luego en todos los derechos y acciones 
que las disposiciones vigentes tienen 
oonoedida.? ati Ayuntamiento, previas, em
pero, las formalidades y requisitos le
gales.

Modelo de proposición
Don vecino de ....... con...cé

dula personal número ......, tarifa  ,
clase ..... , expedida en' ...... de .....
de ...... enterado del anuncio publica
do en ’eu BOLETIN O El CUAL DEL
ESTADO de fecha ......  de   de  ,
para la subasta de variaos exacciones mu
nicipales de la villa de Luque (Córdo
ba), asi como de ias condiciones estam
padas en el pliego y ordenanzas que se 
hallan de • manifiesto en la Secretaria 
municipal, ofrece para la contrata expre
sada, con sujeción estricta a dichas con_ 
diciones, la suma ...... pesetas .....  cén
timos, por cada un año, distribuidas del
siguiente modo: pesetas .....  céntimos

por el arbitrio sobre carnes; pe
setas .....  céntimos......... por el de be
bidas ; pesetas ...... céntimos ......, por
él de pesas y medidas; pesetas ......
céntimos ..... , por Uos derechos sobre
puestos de venta €n la vía pública ; pe
setas .....  céntimos, por los de degüe
llo de reses y cerdos en el Matadero; 
pesetas ....... céntimos, por los de reco
nocimiento sanitario de cerdos, pesca
dos-'leche y ot;os mantenimientos.

(Fecha y firma del interesado.)
. Luque, 23 de septiembre de 19*̂3.— 

El Alcalde (ilegible)*
3.975-0

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito, números T. . 965,062 y 
A. 2S4.221, de pesetas nominales 5.500 
y 12.000 de Interior 4 por 100 y Amor
tiza-ble 4 por 100. 15-11-194C, proce
dentes de Amortizable 4 por 100, 1935, 
expedidos por wte Establecimiento en 2oñ 
de octubre de 1922 v 26 de mayo de 
1936, a favor ele doña Verónica Her
nando (lúena, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lio verifique den
tro ded plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO V dos diarios de esta capi
tal, según determinan los artículos 4.° y 
41 déi Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero pe ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando I09 primi
tivos y quédando el Banco exénto de 
toda responsabilidad.

Madrid. 18 de octubre de 1943.—El 
Secretario. general, Alberto de Alcocer.

3.876-0. 

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE LA S. A. "LOS 

REMEDIOS"
El Comité directivo de este Sindi

cato convoca a los obligacionistas' a 
Junta que se celebrará el día 8 de. 
noviembre próximo, a las' doce de la 
mañana, en el domicilio de «Los Re
medios, S. A,», calle de Antonio Mau
ra, número 18, con objeto de dar cuen
ta del resultado de la misión confia
da al Letrado don Luis Ballestero y 
adoptar,, sin limitación alguna, los 
acuerdos que la Junta considere pro
cedentes para la salvaguarda y elec
tividad de los derechos de los obli
gacionistas.

Si en esta primera convocatoria no 
hubiese número suficiente para tomar 
acuerdos, Ja Junta se celebrará el 
día siguiente, 9 de noviembre, a la 
misma hora, de conformidad con lo 
previsto en el artículo octavo de los 
Estatutos.

Para asistir a la Junta, los seño
res obligacionistas depositarán en 
aquel domicilio, antes del día 7 de 
noviembre, - les -títulos de su pertenen
cia o el resguardo acreditativo de su 
depósito en un establecimiento banca- 
rio, en el que, , en todo caso, deberá

figurar la numeración de los títulos 
con expendientes.

Madrid, 23 de octubre de 1943.—-El 
Presidente del Comité directivo Goru 
zalo Pequeño. 3.891-P

«EL HERCULES HISPANO», SOCIE
DAD ANONIMA DE SEGUROS

Barcelona
De conformidad con lo que dispone 

el articulo 19 de los Estatutos socia
les de esta Compañía, y por acuerdo 
del Consejo áa Administración de la* 
misma, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para mo-. 
diñear los artículos 2, 8, 18, 21, 31 y¡ 
65 de los Estatutos que rigen hoy en 
esta Sociedad.

Esta Junta general extraordinaria 
habrá de celebrarse en primera y úni
ca convocatoria, en el domicilio social 
de la Compañía, -sito en Barcelona, 
avenida de José Antonio, 601, a las 
dieciocho horas del día 10 de noviem-. 
bre próximo.

Barcelona, 20 de octubre de 1943,-h 
El Presidente del Consejo de AdmL 
nistración, Fedro Roma Campi.

3.889-0

F I L M O F O N O ,  S .  A , 
Madrid

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, celebrado el día 20 de los 
corrientes, se convoca a los Señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria, pira adoptas 
acuerdos sobre el siguiente

Orden del día
Se previene a los señores accioné
1.° Aumento del capital social.
2.° Modificación de Estatutos.

•La Junta tendrá lugar el día 9 del
próximo mes de noviembre en su do
micilio social’,. avenida de José Anto
nio, .número 67, a las once y media 
de la mañana.

Si no se reuniera en esta convo
catoria el número estatutario de ac
cionistas, se convoca a segunda Jun-' 
ta, qué se celebrará el mismo día,, 
media hora más tarde de la fijada, 
para la primera.

Se previene a los señores accionis
tas que deseen tomar parte' en dicha 
Junta, que deberán proveerse de la 
tarjeta de asistencia correspondiente 
tres día§ antes de la fecha señalada 
para su celebración, depositando'para 
ello las acciones o resguardos repre
sentativos de las mismas en la Caja 
de la Sociedad.

Madrid,* 23 de octubre de 1943.—-El 
Presidente, Pedro P* de Gandarías*

3.896kE>
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 43 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que. por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en  las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y  social de los incúlpanos, aútes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Ju ez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio d^l declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones .directam ente . e l . mismo 
día que las reciban, y que. ni el fa 
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable. detendrá la  tramitación V 
fallo del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Castropol

JE! señor Juez de Instrucción del par
tido de Castropol

Hace saber : Que en este Juzgado 
$c siguen expedientes con tra :
' Francisco Díaz González, de 31 

años, hijo de Ramiro y Rosario, na
tural y vecino de Vilavedelle, Cas- 
tropol.

Cándido López Montesérín, , de 21 
años, soltero, marinero, natural y 
yecino de Fígueras, Castropol. 

Castropol, 3 de julio de 1943.
;i6.1S5.

L é r i d a

E l Juzgado de Instrucción de Lé
rida anúntia la  incoación de expe
dientes contra:

Francisco Dualgues ,Roca,\ de So- 
ses.‘

Francisco Aguilar Casals, ' de To
rres de Segre.

José Llacens Bobet* de Albata- 
jrech.

Mateo M ateu Mateu, de Castellnou 
de Seana.

Eusebio Rufat Casas, de Lérida.
Pedro Segura Vidal, de Almacellas.
José Pardell Cornadó, de Llarde- 

cáns.
José  Pía Mota, de Alcoletge.
Nonito Pons Llom bart, de Molle- 

rusa.
Francisco Farré Farré de Aytona.
Ramón Armen gol Bertrán, de Al- 

pieat.
Angel Ullet Arnau, de Lérida.
Sebastián Farré Castelló, de T °-  

rrebeses.
Ramón Ortiz Vallverdií, de Lérida.
Miguel Roma Cornadó, de Almace

llas. ‘
Juan Moliné Cam ins, de Alcarraz.
Miguel Cabases Agustf, de Aytona.
Segismundo Valls Inglés, de Lé

rida.
Pedro Ortiz Arnoz, de Almacellas.
José Enrech Begué, de Almacellas.
Juan Fauria Campisto, de Alma

cellas.
Manuel Aid abó Montané, de Al

macellas.
José  M aría Jcan a  X atar, de Lé

rida.
• Antonio G ilait Ginés, de Villanue- 

va de Aípicat.
José Florensa Domenech, de To

rres de Segre.
José Mor Brufau, de Lérida. .
Ramón Olanana Florenza, de Pa- 

lau de Anglesola.
Andrés Goma Solé, de Tórrela meo.
Domingo Beso Miguel, de Lérida.
Pedro Florejach Pauls, de Corbins.
Magín Novell Riera, de Mollerusa.
Ramón Bort Mata, de Lérida.
Baldomero Capdevila Matías, de 

Cor bina.'
José Domingo Pintos, de Masal- 

coreig.
José París Sero, de Artesa de Se- 

gre. _
Francisco Fabregat R u e ste s ,7 de 

Mollerusa.
Fernando Galeote Martínez, de Al

macellas.
Manuel Gomara Iroz, de Almace

llas.
Antonio Companys Cistero, d e 

Castellnou de Seana.
José Plana Agullo, de Villanueva 

de la Barca.
Mariano Royo Guallart, de Alma

cellas.
Manuel Qüilez Rojo, de Lérida.
Francisco Cadena Coma, de M a

yáis.
Juan Torrents Fornell, de Palau de 

Anglesóla. <
Jaim e Tarrago García, de Soses.
Pedro Aran Tost, de Lérida.
Magín Costaíreda M asip, de Ala-

Cándido Huguet M artí, de Almacellas. 

Antonio Peiro Oro, de Sudanell.
Enrique Capdevila Comas, de Mon- 

toliu.
Alejo Augé Anguera, de Lérida.
José Bes Duaigües, de Almatret.
María Duaigües Duaigües, de Al

matret.
Pedro Belmunt Roma, de Fonda- 

relia.
Miguel Solsona Not, de Fonda- 

relia.
Enrique Queralt Escuer, de Fon

da-relia.
Eduardo Cuñillera Aloy, de Fon- 

darella.
José Roca Pía, de Lérida.
Pedro Florenza Bertrán, de Lérida.
José Vendrell Saló, de Almacellas.
Cristino Seira  Püigpinós, dé Arte

sa de Segre.
Ramón Agus:í Morreres, de Soses.
Antonio Clofent Viñas, de Mont

óla nch.
Francisco Castañer Pons, de C as

tellnou de Seana.
Francisco Salla Llanes, de Castell

nou de Seana.
Francisco Admelló Prats, de Sori- 

g viera.
Don Antonm Rifcó Julián, de Sori- 

guera.
Francisco Ambarell Pubill, de Sol- 

duga.
Domingo Monné Bellet, de Alcnnó.
Blas Marsellés Monné, de Alcanó.
J o s é  Alentor Ballesté, de Alcanó.
David Cabestany Ayats, de Castell

nou de Beana.
Simón Gómez Abella, de Alcanó.
Ramón Ricart Burguete, de Alcanó.
Antonio Ricart Monné, de Alcanó.
Daniel Floren&a Monné, de Alcanó.
José Floren sa Caballol, de Alcanó.
Luis Monné Giberat, de Alcanó.
Francisco Agustí Morreres, de So- 

sés.
Lorenzo Roca Royes, de Almace* 

lias.
Enrique Ibars Moncasf, de Lérida.
Ave-lino Mora Gatius, de Vilanova 

de Alpicat.
Juan Moya Giménez, de Lérida.
Ferreal Masó Panadero, de YaJ- 

maña.
José Masip Raym at, de Alcarraz.
Roque Pérez Catalán, de Lérida.
Isidro Guiu Miró, de Montoliu.
Pablo Guiu Pinol, de Torras.
Ramón Carreras Torres, de Lérida.
Cándido F a iré  Mir, de ídem.
Juan Thoa Escolá, de ídem.
Valero Duaigües Vidal, de ídem.
José Peirao Tarragó, de ídem -
Herminia Alguacil Solans, de ídem.
José Almendra Vidal, de Almacellas,
Juan Espasa Josa , de Lérida.
José  Escolá Aragonés, de Aspa,
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Francisco Solsona Galcerán, de 
Lérida.

Valero Coso Labrador, de ídem. 
Lérida, iS de junio de 1943.—El 

Juez lnstrurtn,- (ilegible).—El Secre
tario (ilegible)

16 .003.
Lucena del Cid

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Instrucción de Castellón de la Pla
na y su. partido, con jurisdicción 
prorrogada al de Lucena del Cid. 
Hago sabei : Que en este Juzgado 

se han incoado los siguientes expe
dientes, del año 1941, contra, los in
culpados que se expresan :

1, Teresa Gaseó Carees, de Akora.
2, Julio Gozalbo Miravet, de Cos- 

tur.
3, Federico Gozalbo Palores, de id.
4, Felipe Gozalbo Ribés, de ídem.
5, José Gozalbo Segura, de ídem.
6, Manuel (lúa! Puértolas, de ídem.
7, José Herrero Seguer, de ídem.
8, Manuel Miravet García, de id.
9, José Miravet Saller, de ídem.  
ío, Miguel Miralles Cortés, de kl. I
1 1 ,  Daniel Vilar Gual, de ídem.
12, Manuel Vilar Sabater, de ídem.
13, José Munferrer Gustín, de E s

padilla.
14, Vicente Pérez Benlloch, de id.
15, Delfín Ros Ortiz, de Figuero- 

les.
16, Fernando Chiva Abad, de id. 

ídem.
17, José M aití Serrano, de Sueras. 

Sueras.
Lucena del Cid, 28 de junio de 1943. 

El Juez, José Blanes.
16.004.

Madrid

El Juzgado de Instrucción núme
ro 3, Secretaria de don Pedro Pérez 
Alonso, incoa expedientes con los: nú
meros de! año 1943 y contra los in
culpados que se expresan;

35, lEpifania Santamaría Ochoa, do
miciliada en Ayala, 160.

17, Alberto Alvarez Ins.úa Escobar, 
de 55 años, casado, escritor, domici
liado últimamente en la calle de Her- 
mosilla, t o o , y en la actualidad en 
Buenos Aires.

38, Nicolás Navas Amat, funciona
rio del Cuerpo de Prisiones, qqe vi
vió últimamente en la calle de San 
Bernardo, 69.

Madrid, 1 de julio de 1943.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.

16.007 a 9.

Martos

Don Miguel Oanis Espejo, Juez de 
Instrucción interino de Martos. 
Hace público - Que con esta fecha, 

y en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Jaén, se incoan expe

dientes con los números y contra los 
inculpados que se expresan : 

679, F ancisco Rodríguez Rosa, de 
Martos.

680, Andrés Salas Millán, vecino de 
Porcuna.

6 8 1, José Serrano Martos, de To* 
rredonjimeno.

682, Francisco Vasco Escobar (a) 
((Gasolina», de Martos.

683, Antonio Cabrera Peña, de 
Fuensanta.

684, Manuel Pulido López, de id.
685, Rosario Moral Valenzuela, de 

Valdepeñas-de Jaén.
686, Manuel Moreno Vallejo, de 

Porcuna.
687, María de la Villa de la Torre 

Consuegra, de Martos.
Martos, 30 de junio de 1943.—El 

Juez, Miguel Canis.—El Secretario, 
José Gálvez.

16.005.

Ronda

Don Rafael Gunzález de.Lara v Mar
tínez, Juez de Instrucción de esta 
ciudad.
Hago saber : Que con los números 

que se consignan han sido incoados 
en este Juzgado expedientes contra 
los inculpados que se expresan: 

Domiciliados en R o n da:
I, Joaquín Peinado Díaz.
3, Juan Peña Márquez.
4, Juan Vera Palop.
5, Alfonso Pérez Agúilar. ^
6, Pedro Aguilera Ramírez.
8, Francisco Díaz Pecina.
9, Antonio Salcedo Berlanga.
10, Francisco Espejo González.
II, Rafael Espejo González.
12, Juan Parada Jiménez.
13, Antonio Moreno Jiménez.
14, Francisco'Cordobés Mimoso.
15 , José Ahvarez Medra'no;
16, Juan Ordóñez López.
17, Juan Amava Benítez. .
18, Antonio Narváez Gómez.
19, Santiago Trujiílo Rodríguez.
20, Antonio Bernal Jiménez.
2 1, Sebastián López Lobato,
22, Pascual Hernández Serrano.
23, Francisco Becerra Coca, y  •
24, Antonio García Torres. ; •
25, Manuel Alvarez Fernández.
2*6, 'Miguel, Rengel Reina. :
27, Rafael Ordóñez Domínguez.
28, Eduardo de-Hoyos Domingo.
29, X anuel. Moreno Durán.
30, Alonso Cálvente Cálvente,
3 1, Manuel García Ramírez. j
32, Manuel Medel .Martínez.
33, Isabe* Lorente Oliva.
34, Francisco Burgos Sedeño.
35, Antonio Jiménez Ríos.
36, Miguel Rubio Mena.
37, José Vallejo Rojas. 
38, Juan González Torres.

39, Salvad o r Vargas Sánchez.
40, Manuel González Rodríguez.
4 1, Manuel Villalón Majón o M a

jaron.
42, Manuel García Guerrero,
43, Manuel Blázauez Gracián.
44, Juan Paradas Zamora.
45/ José Paira Gil. .
46, Francisco Torroba -Rodríguez.
47, Cayetano Martínez González.
48, Adolfo Fuentes Niebla.
49-, Francisco Jiménez Jiménez.
¿o, Antonio. Chaves García.
51, Cristóbal Vadillo Moreno.
52, Antonio Ríos Palma.
53, Lorenzo García Ductor*
54, Felipe Trujillo Rueda.
$5,/ Cristóbal Gil- González.
56, Cristóbal Gil González.
57, Juan Rosado González,
58, Antonio Alberto • Salcedo.
59, José Dehesa Alvar.ez.
60, Rafael Arcila Morales,
61, José- Jiménez Moreno.
62, Pedro Garrido Alvarez.
63, Antonio Ruiz González. 
6 4 ,'Jos.é García Blanco.
65, Gonzalo García Astorga.
66, Antonio Vela Troyano.  
67-, Francisco Lobato Palma. 
68, Miguel González Rodríguez.
69, Manuel López García.
70, Alfonso Alba Corbacho.
71, Encarnación Villa Moreno!
72, Andrés Rodríguez Molina.
73, Salvador Fierro Sepúlveda.
74, Rafael Málpartida Avala. 
75, Salvador Badillo Jaén.
76, Juan José Cruz Galán.
77, Rafael Ríos Jiménez.
78, Antonio Serra Masaget. 
79, Jóse García Rodríguez.
80, Rafael García Palacios.
8.i', Salvador Rodríguez García. - 
82,. Manuel Calle. Troyano. 
8 j, Lorenzo Pecino Salazár. 
84, Fníique Villa Dancilla.
85, Joaquín Riquelme ; Flpre’s. 
86, Juan j .  de ,H oyos.
87, Bartolom é Alcántara Molina 

Fráncisco . Palmero Burgos y Fíáin- 
cisco -Sánchezf R iv a s .

88, José Cam acho'M olinillo.
89, Pedro. Guerrero Becerra. 
90, Andrés Muñoz Ortega.
9 1 , Rafael Burgo. Fernández.
92, Melchor Amavai González.
93, Anton.ip• Narváez Peña.

.94, Juan de Dio$ Serrano Blanco.
95, Manuel Anillo González.
96, Juan Téllez , Córdoba.
97, Antonio..Peso Puche;
98, Miguel Escalante Garcíiu .
99, Antonio. Paz Martín.
100, José Parra Gil. 
101, Fernando Ramírez Jim énez.
102, Diego F ernández - Plata.  
103’, Antonio Rojas Ros.
104, Antonio González Sánchez.

. 105, -Antonio Benítez‘. Ruiz.
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106, José Fernández Andaya.
107, Eiigio de Mateo Sousa.
108, Rafael Villa Moreno.
109, José María Pérez Roldán. 
n o ,  José Tenorio López.
111, Roque Gómez Pomar.
112, Juan Segura García.
113, Rafael Lamas Fernández.
114, Juan Guerrero Ramírez.
115, Félix Rodríguez Ruiz. 
n o ,  José Vega T ru ji l lo . .
117, Juan Gil Ramírez.

1 11S, Rafael Trigueros Arjona.
119, Manuel Ropero Almagro.
120, Vicente Rojas López.
121, Rafael González Espejo.
122, Rafael Fernández González.
123, Juan Tcrrealba Trujillano.

Domiciliado en Alpandeire:

124, José Ruiz Guerrero. 

Domiciliados en Arriate :
125, José Yeíarde García.
126, José V argas  García.
127, Rafael García Moreno.
128, Francisco Durán Ruiz.
129, José Guerrero Bello.
130, Santiago Moreno González.
131, Gregorio Serrano Higuero.
132, José Dumínguez Marín.
133, Rafael Becerra Sánchez.
134, Rafael Reves Durán.
I35> Juan Ramírez Reyes.
136, José L ago  Becerra.
137, Francisco Terroba Conde.

Domiciliados en Arriate:

138, Antonio Rueda Morales.
139, Antonio Balader García.
140, José H a io  Pimentel.
141, Rafael Ramírez Reyes.
142, José Marín Ramírez.
143, Cristóbal Moreno Velasoo.
144, José Blanco Moncayo. 
i 45j José Sánchez Becerra.
146, Rafael López Sánchez.
147, Miguel Pastora Parras.
148, Francisco Domnguez Durán.
149, Pedro Sánchez Becerra.
150, Francisco L ag o  Becerra.
151, Rafael Durán Pimentel.
152, Salvador Moreno Háro.
153, Pedro L agos  Hoyo*s.
154, Francisco Ramírez Becerra.
155, Rafael Gil Becerra.
156, Antonio Moreno Haro.
157, Antonio Moreno González.
158, Juan Melgar Reyes.

Domiciliados en B e n a o já n :

I59» Jos¿ Ponce del Río.
160, Miguel Ruano Guerra.
161, José Torrealba Ordófiex y Ana 

párriílo.
162, Juan Núfiez Guzmán.
163, Francisco Garda Ramíre*.
164, José Sánchez Ruano.
165, Manuel Benítez Lebrón>
166, Antonio Silva Alba.
167, Juan Román Heras.

168, José Carrasco Gómez.
1Ó9, José Gómez Sánchez.
170, José Sánchez.
171, Pedro Rosa Ruano.
172, Juan Camino.
173, Francisco Cruces Soriano.
174, F iancGco Núñez Becerra.

Domiciliados en E l B u r g o :

175, Rafael Romero Mora.
176, José Polo Cantero.
177, José Berna1 Domínguez.
178, José Góngora Rioz.
179, Manuel Agüera Mora.
180, Manuel Banderas Martín. 
iSr, Manuel 'borres Castillo.
182,’ Agustín Muñoz Risco.
183, Juan Narváez Mora.
184, Manuel Berlanga González.
185, Antonio Rodríguez López.
186, Antonio Narváez García.
187, Agustín Perchas Quintana.
188, Adela Pérez Pérez.
189, Manuel Martín Hidalgo.
190, Antonio Ramírez Torres.
191, Antonio Muñoz García.
192, Francisco Duarte Sánchez.
193, Antonio Rojas Cantero.
194, Manuel García Banderas.
195, José Berlanga González.

Domiciliados en Ca rtá j im a:

196, Cristóbal Gamero Tirado.
197, Diego Tirado Piñar.

Domiciliados en Montejaque:

198, Antonio Guerrero Espada.
199, Antonio García Sánchez.
200, José López Calle.
201, Diego Vázquez Jiménez.
202, Pedro López. Calle.
203, Ernesto Espejo Espejo.
204, Antonio Gal indo Tornay.
205, Francisco López Jiménez.
206, Rafael Hidalgo Hidalgó. -
207, Manuel Orellana Hidalgo.

Domiciliados en Aldea M ontecorto:

208, Salvador Caballero Sánchez.
209, Fiancisco Luna Galindo.
210, Juan Tinoco Lozano.
211, Francisco León Córdoba.
212, Rafael García Gómez.
213, José Ríos Quero.

Domiciliados en Y u nquera:

214, Miguel Mateo Rivas.
215, Antonio Camacho del Río.
216, Juan Sepúlveda Trujillo.
217, Rafael Sánchez Camacho.
218, Andrés Saborido Gómez, 

v 219, Domingo Sánchez Cama-cho.

Domiciliados en Igualeja:

220, Juan Salameda Acebedo.
221, Juan González Ductor.
22a, Juan Tirado Pifia.

Domiciliados en Arriate:
223, Andrés Moreno Domínguez.
224, Diego Ramírez Reyes.

Domiciliado en Ronda:
225, Juan Avila López.

Domiciliado en Montejaque:

226, Francisco Naranjo Ramírez.

Domiciliado en Igualeja:

227, Luis Sepúlveda Triviño.
Ronda, 25 de. junio de 1943.— El

Juez, Rafael González de Lara.— El 
Secretario, Ledo. Miguel Orellana.

16.012.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P R O V I NC I A L E S  

Ciudad Real

Se hace público: Oue los inculpa- 
dos que se mencionan, han recobra
do la libre disposición de sus bienes:

354 de 1543, Bautista López Cabra, 
de Ciudad Real.

388 de 1943, Vicente Muñoz Serra- 
¡no, de Puertollano.
I 386 de 1943, Santiago Muñoz Al- 
jba, de ídem.
' 385 de 1943, Benjamín Martín So

brino, de Carrión de Calatrava.
359 de 1943, Clementa López G a 

rrido, de Castellar de Santiago.
387 de 1943, Ramón Mora Prado, 

de Corral de Calatrava.
389 de 1943, José Medrano Moli

na, de Valdepeñas.
360 de 1943, Manuel Lucendo Gó

mez, de Ciudad Real.
361 de 1943, Juan José López C a 

sado, de Manzanares.
362 de 1943, Brígido Lozano Bur

gos, de Almodóvar del Campo.
377 de 1943, Fernanda Madrid ¿ '°-  

rroba, de C a m ó n  de Calatrava.
427 de 1943, Manuel Barrasa Fer

nández, de Puertollano.
401 de 1943, Francisco Navarro V i 

var, de Castellar de Santiago.
397 de 1943, Lorenzo Moreno Ca

macho, de Valdepeñas.
457 de 1943, Gregorio León del 

Campo, de Torrenueva.
367 de 1943, Juan de Dios Valero 

Serrano, de Villahermosa.
369 de 1943, Rafael Velasco G ar

cía, de Valdepeñas.
447 de 1943, Lorenzo Pastor Alcá

zar, de Pozuelo de Calatrava.
446 de 1943, Lorenzo Prieto Expó

sito, de Almagro.
454 de 1943, Hermenegildo Salas 

Iglesias, de Puertollano.
449 de 1943, Juliana Parra Gómez, 

de Ciudad Real.
451 de 1943, Tomás Reyero Juá

rez, de Aldea del Rey.
450 de 1943, León arda Rodríguez 

Viñas, de Villamayor de Calatrava.
448 de 1943, Feliciano Pradillo Gon

zález, de Infantes.
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444 de 1943, L u is  Pardo Sánchez,  
de L in d a d  R ea l .

444 de 1043» Antonio  Pico  López ,  
de Puerto llano .

442 de 1943, R i ta  P a r r a  M olina,  de 
Al m ag ro

424 de 1043,  Vicente Morci l lo R u 
bio, de ídem.

424 de 1044, Pedro  M art ínez  'bru
j ido , de ídem.

443 de 1944, G e r m á n  M ozos N a v a 
rro, de Puerto llano .

47b do 1944, S e ra f ín  M uñoz G a lá n ,  
de L a  So la n a .

441 de 1943, F ra n c is co  R o d r íg u e z  
M artínez  V e ra ,  de A lm a g ro .

565 de 1944, K n riq ue  Y e la sc o  H u e r 
ta,  de  P ied rab u en a .
.. 390 de 1943 A ntonio  M eneses  C a 
rrasca-), do Puerto llano .

C iu d a d  Rea l ,  6 de ju lio  de 1943.—  
El Secre tar io  ( i i e g ib F ) .— V is t o  bueno, 
el Pres idente  ( i leg ib le).

16.202 y 16.205

Córdoba
Se  h ace  s a b e r : ^ u e  han recobrado 

la libre d isposic ión  de sus  bienes, en 
v ir tud  de los m otivos  que a con t in u a 
ción se e x p re sa n  y en ios  e xp ed ien 
tes cu y os  núm eros  se re lac ion an ,  las 
p e rs o n a s  s igu ientes  :
E n  virtud de auto de sob rese im ien to :

2.792, Adrián  A g u d o  R a m o s .
3 .52b, F é l ix  R o d r íg u e z  R a m írez .
2.7(14, D es ider io  L e a l  Esc u d e ro .
3.4(14, Isidro Chaves Jurado.
2.989, B e rn a rd o  N a v a s  González.
3.972 ,  Isidoro G a r c ía  R o m o .
3.468, A lfonso  F ra n co  A ran  da.
2.472, S e b a st iá n  G r a n a d o s  A ra n d a .
2.972, S e ra f ín  Murillo  Ju r a d o .
2.470, J u a n  Pa b lo  S á n ch ez  B la sco .
4.556, J o s e f a  P á r r a g a  R a m íre z .
3 .9 7 1 ,  M a r ía  J e s ú s  R o d r íg u e z  P U

zarro.
3 .975,  Ped ro  C a p il la  P letero.
3.984, Ju l iá n  B a rb a n c h o  G a rc ía .
3 .523 ,  A ntonio  R o ja s  N a v a r ro ,  v e 

c in os  de H in o jo sa .
3.404, R ic a rd o  G onzález C a b re ra .
2 . 15 7 ,  M iguel  E g e a  R isco .
2.656, A n gel  E n c i n a s  A m or.
4.069, B e rn a b é  R a m o s  Pérez.
4.582, E m il ia n o  M a s c a r a q u e  C a s 

tillo.
3 .722 ,  M anu e l F e rn á n d e z  Co-ntre- 

ras.
2 . 1 0 1 ,  Antonio B uen o  R o ld á n .
2.796, Ism a e l  G a r c ía  B lan co .
2.649, Acisc lo  G a r c ía  D u e ñ a s ,  veci

nos de Pozoblanco.
4.059, R a fa e l  A lvarez  T a p ia .
3 .357 ,  Antonio  C o r v o  A lcá n ta ra .
3.360, F r a n c is c o  A lc á n ta ra  C a b a 

llero.
3.368, V a le r ia n o  C a b a l le ro  R o d r í 

guez,
3.359, Antonio C a ta lá n  V endrell .
2 . 5 1 1 ,  M a r ía  D iégu ez  G a rc ía .

2 .66 1 ,  V íc tor  D e lg a d o  Mellado, v e 
cinos de Bélm ez.

487, J o s é  G óm ez Se g o v ia .
1 .033 ,  F ra n c isco  G a l a  M oncayo .
2.330, M anuel C a o v o  M anzano  y 

C a lvo  «de M ora,  vecinos de E sp ie l .
3 .6 7 1 ,  Antonio  González Sánchez.

3 -57°)  J u a n  Antonio  B u s to s  C a 
sado.

4.554, Fe l ipe  G u t ié rre z  T o ri l .
3.998, L u c ía  R o m e r o  R a m íre z .
3*569, J u a n  L u n a  En ríq uez .
3 -977» C a t a l in a  C ast i l lo  C o leto .
2 .775, J u a n  J ó d a r  G a r c ía ,  vec inos  

de V i l la n u e va  de C ó rd o b a .
3.742, E m il io  C a b a l le ro  R a n c h a l .
2.S4T, B arto lo m é S a n to s  T e n a .
2.(>0S, E u la l io  R o d r íg u e z  F e r n á n 

dez.
3.948, Aniceto  Fe rn án d ez  F e r n á n 

dez, vecinos de A lca ra c e jo s .
2 . 15 8 ,  Pedro M erchán Sánchez .
2.9<)o, G e ra rd o  Benítez  M adr id .
2.(09, Antonio M úñoz Moreno.
4.67S, C aídos  López  C a b a l le ro ,  ve

cinos de Añora .
2.727, Antonio  L o z a n o  R ed o n d o ,  

vecino de V i l lah arta .
2.787, E n r iq u e  C u e v a s  R o d r íg u e z .
2.745, J o s ¿  C aldeón M anch eg o ,  ve

cinos de B e la lcáza r .
3 .572 ,  F ra n c isco  R u b io  M olina.
4.068, T o m á s  Paciar io  C hico,  vec i

nos de C o n q u is ta .
2 .189,  I ldefonso  Coleto  M oreno.
2.495,  Andrés  G a r c ía  D íaz ,  vecinos 

de P e ñ a rro y a .
2.794, E s te b a n  A g u i l i l la  A ran d a .
2.495, J o s é  Muñoz C aba llero .
2 .196 ,  F ra n c isco  Alonso  Montie l,

vecinos de  Pucb lonuevo.
2.845, Ju a n  Pedro  H id a lg o  R u iz ,  

vecinos de O ju e los  A ltos.
3.946, Ja c in to  M oreno Muñoz.
2 .730, Anse lm o R a m o s  Pr ieto ,  ve

cinos de V i l la n u e v a  del D u q u e .
3.703,  C e l so  O rt iz  C u b e ro ,  vecino 

de L a  C o ro n a d a .
2 .356, Pedro G ó m ez  C a b a l le ro ,
4.624, T eo d o ro  Gonzá lez  H e r n á n 

dez, vecinos d e  V i l la n u e v a  del R e y .
2.844, Jos¿ C a b e z a s  R u b io ,  vecino 

de  F u en teo b e ju n a .
1.970, Antonio J .  A lco b a  O su n a ,  

vecino de V alen zu ela .
776, F ra n c isco  R a f a e l  N a ta s  E s c a 

rnida, vecino de Izn á ja r .
2.464, F ra n c is co  R a m íre z  P o r te ro ,  

vecino de L a  R a m b la .
4 .0 17 ,  L u is  G a r c ía  Fe l ip e ,  vecino de 

B e la lcá z a r .
3.348, R u p e r to  M is a s  M árquez.
3 .563,  R a fa e l  Sá n ch ez  Alca lde ,  v e 

cinos de D o s  T o rre s .
P or  haber sa t is fecho  la  sanción im 

p u esta  ;

4.605,  E n r iq u e  A lca lde T r ib a lc o s ,
vecino de D o s  T o rre s .

C ó rd o b a  17 de junio  de 1943.— E l  
Secre tar io  ( ilegib le).  —  V isto  bueno,, 
el P res idente  ( ilegib le).

1 6. 21 2

Cuenca
D on A lfredo  M oreno G a rc ía ,  S e c r e ta 

rio de la A ud ien cia  y del T r ib u n a l  
Pro v inc ia l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  dü 
C u e n c a .

C e r t i f i c o : One los  inculpad os  qu a  
se m encionan, han recobrado la l ibra  
d isposic ión  de sus b ienes :

Antonio  T r ig u e r o  R o m ero ,  vecino 
de C a n a le ja s  del A r r o y o ;  exp edienta  
2.045 d e  19 4 í ♦

R a fa e l  P iquen que A b a rca ,  vecino 
de C a s te jó n  ; e sp ed ien te  1*060 de 1941  

C u e n c a ,  8 dé ju lio  de 194 3 .— E l  S e 
cretar io ,  A lfredo  M oren o .— Visto  bue-» 
no, el Pres idente  ( ileg ib le) .

16.2 14

San Sebastián
P o r  haberse  dictado sentencia  a b 

solutoria  en el expediente  de r e sp o n 
sab i l idades  po lít icas  seguido  con el 
núm ero  2 .273 del ex t in g u id o  T r ib u 
nal de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas  de 
P a m p lo n a ,  contra  Ju a n  E r r ü l a  L ó 
pez, vecino que fué de O rio ,  ha r e 
cobrado dicho en carta d o  la  l ibre d is
posic ión de sus bienes.

S e  hace saber  pa ra  g enera l  con o
cim iento.  en cum plim iento  de lo d i s 
puesto  en el artículo  57, pá rra fo  ter
cero de la L e v  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
po lít icas  de 9 de febrero de 1939.

San S e b a st iá n ,  8 de ju lio  cíe 1943.  
E l  S e c re tar io ,  C ec i l io  L a rd ie s .  —  E l  
P res idente ,  C n ilo  B a re á iz te g u i .

16.310

P o r  h aberse  d ictado  sentenc ia  ab
solutor ia  en ei exp ed iente  de re sp on 
sab i l id ad es  polít icas  seguido  con e¡l 
núm ero  3.864 del ex t in g u id o  T r ib u 
nal de  P a m p lo n a ,  contra  A n g e l  L a -  
s a g a b a s te r  E iz a g u ir r e ,  vecino de S a n  
S e b a st iá n ,  h a  recobardo  dicho e n c a r 
tado la l ibre  disposic ión de sus  bie
nes.

L o  que en cum plim iento  de  lo d is 
puesto en el artículo  57, p á rra fo  ter
cero, de la  L e y  de  9 de febrero  de 
1939, se hace  público p a ra  g en era l  
conocim iento.

Sa n  S e b a st iá n  9 de ju lio  de 1943. 
E l  Pres id ente ,  Cirilo B a re á iz te g u i .

1 6 . 3 1 1

Zam ora
C o n sta n d o  de antecedentes  h aber  

sido sa t is fe c h a s  totalm ente las s a n 
ciones e con óm icas  que les fueron i m 
p u e s ta s  por el ex t in g u id o  T r ib u n a l
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Regional de Valladolid a Ramón Palm
ero Fermoso Victoriano Quintana 

¡Martínez, Jerónimo Quintana Martí
nez y Pablo Fernández Capedello, 
vecinos de Villanueva del ('ampo, 
•partido de* VÜlalpando (Zamora), en 
sentencia firme dictada en 24 de sep
tiembre de 1941, con motivo del ex
pediente de i esponsabilidad política 
Instruido contra aquellos con el nú
mero 522 del rollo de esta Audiencia 
y  1.4c)! del rollo del Tribunal Regio
nal de Vallado-lid, han recobrado di
chos expedientados, o sus herederos, 
Ja libre disposición de bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la í^ey de Responsabilida
des Pol í ticas.

Zamora, 7 de julio de 1943.-- -K1 
Secretario, Elias Herrero.-—El Presi
dente, Fausto García.

i 6 .3óo

Habiendo Gdo satisfechas total
mente las sanciones de 100 pesetas 
¡Éjue a cada uno de los individuos que 
& continuación se dirá, y que les fue
ron impuestas por sentencia firme 
del extinguido Tribunal Regional de 
.Valladolid, de íecha 25 de noviembre 
de 1939, c0,n motivo del expediente de 
responsabilidad política instruido con
tra los mismos con el número 349 de 
dicho Tribunal y 420 de esta Audien
cia, correspondiente al Juzgado de 
Villalpando, han recobrado todos 
ellos la libre disposición de sus bie
nes :

Victoriano Raposo Cadierna, Ma
nuel Raposo Cadierna y Antonio Mi
randa Vega.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la l^ey de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 1939.

Zamora, 26 de junio de 19 -^ —Fd 
. Secretario, Elias Herrero.—El Presi
dente, Fausto .García.

16.361

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ceuta

Don Domingo Teruel Carralero, Juez
de Primera Instancia de Ceuta.

Por el presente, se hace saber: Que

r  haber hecho efectiva totalmente 
sanción económica que le fué im
puesta, al sancionado en el expedien

te núm. 784 del Tribunal Regional 
de Ceuta, Francisco Torres Muñoz, 
de cincuenta y nueve años, viudo, 
natural de Valle de Abdalagís (Má
laga) , y de este vecindario, Iha reco
brado la libre disposición de sus bie- 
ties.

Ceuta, 9 de julio de 1943.— El Juez 
do Instrucción, Domingo Teruel Ca 
jralero. 

iO. 189

Ciudad Rodrigo

Se hace saber Que por haber sa
t i s f e c ho  totalmente la sanción que 1< 
fué impuesta por el Tribunal Regio
nal de Valladolid con fecha 19 de di 
ciembre de 1941, en el expediente nú 
mero 727 de dicho Tribunal, el  incul 
pado Olegario Baz González, vecino 
de La Encina (Salamanca), éste ha 
recobrado l a  libre disposición de s u í  
bienes.

Ciudad Rodrigo, 6 de julio de 1943 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile 
gil d e ) .

16.210

Cogolludo

Don Fernando Menéndcz Vives, Jue? 
de Primera Instancia e Instrucciór 
de Cogolludo y su partido.

Hago saber: Que por este Juzga- 
do haj| sido sobreseídos los expe
dientes que a continuación se rese
ñan : 1

Núm. 3 de 1943, contrq Segunde 
Lozano Puerta, vecino de Humanes 
de Mohernando.
• 7 de 1943, contra Pablo Sanz Fer- 
nández, de Robledillo de Mohernandc 

8 de 1943, contra Faustino Vicen
te Jabardo, de Uceda.

12 de 1943, contra Cruz Robledillo 
Mondragón, de Retiendas.

14 de 1943, contra Ignacio Varela 
A'imazán, de Robledillo de Moher
nando.

16 de 1943, contra Aurelio Fernán
dez García, de ídem.

Cogolludo, 2 de julio de 1943.—El 
Juez de Instrucción, Fernando Me- 
néndez Vives.—IE1 Secretario interi
no, Emilio García.

16.211

Ecija
Don Pedro María Rugallal del Olmo, 

Juez de Instrucción del partido de 
Ecija.

Hago saber: Que en el expediente 
números 341 y 3.788 de 1941, contra 
Rafael Ramos Cantalejo y otros, ve
cinos de Fuentes de Andalucía, se 
dictó auto en 9 de junio último, hoy 
firme, sobreseyendo por lo que res
pecta al Rafael Ramos Cantalejo.

Ecija, 7 de julio de 1943.—El Juez, 
Pedro María Bugallal.—El Secretario, 
Joaquín Ramos Sanguino.

16.221

Don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Juez de Instrucción del partido de 
Ecija.
llago saber: Que por auto de fe

cha 2í> de mayo último, hoy firme, 
fué sobreseído el expediente núme
ros 320 v 3.667 de 1941, contra los 
vecinos de esta ciudad Sebastián Kuiz 
Vergel, Manuel García Barrios, Ma
nuel García Moreno y José Bermudo 
Arroyo.

Ecija, 5 de julio de 1943.—E'i Juez, 
Pedro María Bugallal.—El 'Secreta
rio, Joaquín Ramos Sanguino.

16.222

J a c a
Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez 

de Instrucción de Jaca  y su par
tido.

Hago saber: Que en los expedien
tes de responsabilidad política que a 
continuación se expresan ha recaído 
auto de sobreseimiento:

Número 23, contra Domingo Ban- 
drés Caudevilba, de Jaca.

Núm. 24, contra Lorenzo Arazón 
Gracia, de Jaca.

Núm. 25, contra Carlos Pérez Liar
te, de Jaca.

Núm. 27 contra Fernando Cañiz 
Santolaria, de Jaca.

Núm. 29, contra Arturo Rodríguez 
Rodríguez, de Jaca.

Núm. 30, contra Raimundo Cam
pos Peñero, de Jaca.

Núm. 49, contra Emilio Muros Ez- 
querra, de Yésero.

Núm. 72, contra Tomás Sancle- 
mente Gracia, de Villanúa*.

Núm. 82, contra Eugenio Otal Pé
rez, de Jaca.

Núm. 84, contra Primitivo Lerís 
Gracia, Pedro José Mancho Ferrán- 
dez, Marcelino Lardícs Artaso y Ma
riano Lastiesas Alegre, de Berdún.

Núm. 95, contra Alfredo Clemente 
Campo, de Jaca.

Núm. 98, contra Saturnino Salva
dor Pardo, de Yésero.

Núm. 117, contra Leandro Puérto- 
las Montes, de Yésero.

Núm. 122; contra Manuel Tomás 
Bescós, de Guasa, y

Núm. 123, contra Víctor Hernán
dez Marco de Ansó.

Dado en Jaca a 6 de julio de 1943. 
El Secretario, Ramiro García. — El 
Juez, Luis Cosculluela Arcarazo. 

16.239

L i r i a
Blas González - Román Fernández, 

Juez de Instrucción de la ciudad de 
Liria y su partido.
Hago saber: Que por haber hecho 

efectiva la sanción económica im
puesta como responsables políticos a 
los expedientados que luego se dirá,
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han recobrado los mismos la libre 
disposición de su- bienes:

Expediente núm. 795, pieza núme
ro 44, contra Luis  Alonso Balaguer.

Expediente niim. 10.S05, pieza nu
mere 40, contra Vicente Domenech 
Alonso.

E x p e d i e n t e  mi  ni. 5 . 3 2 5 ,  p i ez a  n ú 
m e r o  20.  c on t r  1 P e d r o  S a n c h i s  l l u e s o .

E x p e d i e n t e  n ú m.  2 . 1 6 2 ,  p i ez a  n ú 
m e r o  24,  c u n t í a  J o s t  T o m á s  M o n t e 
s i n os .

Expediente núrn. 10.497, pieza nú
mero 23, contra Miguel Pascual Pe- 
ñ arrocha.

Dado en Liria a 5 de julio de 1943. 
El Secretario (ilegible). — El Juez, 
B las  González-Román Fernández.

16.249

Medina del Campo

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la L ey  de 9 de 
febrero de 1939, se anuncia que en 
este Juzgad o  se ha dictado auto de 
sobreseimiento en expediente de res
ponsabilidades políticas que se tra
mitaba con el número 6 de 1938, con
tra Fausto de la V ega  del Cam po y 
Zoilo Niño García, de esta vecindad, 
cuyo auto ha quedado firme v, en 
virtud de el, han recobrado los expe
dientados la libre disposición de sus 
bienes por lo que a este sobresei
miento se refiere, siendo este anun
cio suficiente para que sin más re
quisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieren podido llevar a 
efecto.

Medina del Campo, 9 de julio de 
1943. — El Secretario (ilegible).— El 
Juez (ilegible).

16.282

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Lev  de 9 de 
febrero de 1930 se anuncia que en 
este Juzgad o  se ha dictado auto de 
sobreseimiento en expediente de res
ponsabilidades políticas núrn. 4.604 
de 1941, contra el vecino de Rueda 
Rutilio Perillán García, y en expe
diente de la misma clase núm. 4.440 
de 1941, contra el vecino de Velas- 
cálvaro Bernardino Rodríguez G im é
nez, cuyo sobreseimiento ha quedado 
firme, por lo cual los encartados han 
recobrado la i’bre disposición de sus 
bienes por lo que a este expediente 
se refiere, siendo este anuncio sufi
ciente para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos em
bargos V medidas precautorias se hu
bieren podido llevar a efecto.

Medina del Campo a 6 de julio de 
1943 . — E 1 Secretario (ilegible).— El 
Juez (ilegible).

,16.283

Pastrana
Don Luis Suárez-Barcena y Fernán

dez, Juez de Instrucción de Pastra 
na y su partido.
Hago saber : Que habiéndose dic

tado auto de sobreseimiento en los 
expedientes d* responsabilidades po
líticas que se dirán, por la Audien
cia provincial de Guadala jara , han 
cesado las medidas precautorias de 
tcxlo genero que se hubiesen adopta
do contra los bienes pertenecientes a 
los encartados en dichos expedientes, 
que son los siguientes:

Expediente núm. 144 de 1 941 , con
tra Mariano C ám ara Ranera, vecino 
de Pastrana.

Expediente núrn. 155 de 1 94 1 , con
tra Victoriano Piña Jiménez, vecina 
de Mondéjar.

Dado en Pastrana a 8 de julio de 
IQ43.—-IE1 Secretario, Miguel Houche. 
El Juez, Lu is  Suárez-Bárcena y Fer
nández.

16.293

Pozoblanco

Don Rafael Caballero García, L e tra 
do v Juez do Primera Instancia e  
Instrucción de esta ciudad.

.Hago sabe* . Oue por haberse so
breseído los expedientes de responsa
bilidades políticas que se expresarán, 
los inculpados que se citan han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes :

Número 45, contra Luis  Rom ero 
Cortés, vecino de Torrecampo.

Ntíin. 40, contra Doroteo Haro A l
caide, vecino oe Torrecampo.

Núm. 41, 1 entra Higinio Conde 
Casado, vecino de Torrecampo.

Núm. 44. contra Leoncio Romero 
Romero, veci -o de Torrecampo.

Dado en Pozoblanco a q de julio 
de 1943.— E 1 Secretario, Miguel Ore- 
llana.— El Juez, Rafael Caballero 
García.

16.296

Don Rafael Caballero García , L e tra 
do y Juez de Instrucción acciden
tal de esta ciudad.

H ago  saber: Que por la inculpada 
en el expediente que se tramita en 
este Juzgado con el número 42 de 
1942, sobre responsabilidades políti
cas, contra Cándida Olmo Sánchez, 
vecina de Añora, se ha hecho efecti
va la sanción económica a que fué 
condenada por lo que la misma ha 
recobrado la iibre disposición de sus 
bienes.

Dado en Pozoblanco a 7 de julio 
de 1943.— El Secretario, Miguel Ore- 
llana.— El Juez, Rafael Caballero.

16.297

Puebla de Sanabria

Don José  Manuel Fernández de B las,
Juez de Instrucción de la villa de
Puebla de Sanabria y su partido.

H ago s a b e r : Oue sobreseídos por 
auto firme los expedientes de respon
sabilidades políticas que se expresa
rán, seguidos en este Juzgado, los 
presuntos inculpados en ellos han ad
quirido ta disposición de sus bienes, 
entendiéndose cancelados todos los 
embargos, retenciones bancadas y 
medidas precautorias adoptada-s por 
consecuencia de tales expedientes:

Número 186 de 1938, a Manuel Baz 
Prieto v Marcial Fernández Incógni
to, de L a  Gudiña y Lobios (Orense).

Núm. i 3 y de 1938, a Abilio Gonzá
lez Rodríguez y Sebastián González 
Rodríguez, de Ventas de las Animas.

Núm. 230 de 1938, a José  Gonzá
lez Blanco, de Pedralba de la P r a 
dería.

Núm. 268 de 1938, a Jo sé  Alvarez 
Alvarez, de Hermisende.

Núm. 550 de 1939, a Francisco 
Hernández Alfageme, de Requejo de 
Sanabria .

Núm. 530 de TQ40, a Avelino Pe- 
reira da Siiva, de Ouegüas (Orense).

Núm. 781 de 1940, a Ramiro A g u s
tín, Antonio Ramírez Prieto, Ernesto 
de Paz Pérez v Juan Lafuente G a v i
lanes, de Muelas de los Caballeros.

Núrn. 962 de 1940, a Pedro Caseri
llo Lozano, de Muelas de los C a b a 
lleros.

Núm. .1.370 de 1940, a José  Silván 
Gómez, de Requejo de Sanabria.

Núm. 1.428 de 1940, a Cayetano 
Lafuente Gavilanes, Juan Lafuente 
Grana, de Muelas de los C aballeros ;  
José  Velasco Fernández , Aniceto 
González Alvarez, Francisco Ramoa 
Maestre, de Carba ja les  de la Enco
mienda, y Urbano Mar tino M&rtino, 
de Rioconejos.

Núm. T.527 de T940, a Jacinto 
Otero Puente, de Ribadelago.

Núm. 1.670 de 1940, a Anselmo 
Crespo Dehesa, de Pedroso de la 
Carballeda.

Núryi. 3.286 de 1Q41, a Pedro Puen
te Fernández ae Ribadelago.

Núm. 3.908 de 1941, a José  S á n 
chez Cervino, de Requejo.

Núm. 3.909 de 1941, a Gabriel
González Bartolomé, de Rionor.

Núm. 3.934 de 1941, a Manuel
Puente A lon sj ,  de Ribadelago.

Núm. 3.938 de 1941, a Isaac F er
nández López, de Porto.

Núm. 3.950 de 1941, a Ricardo Gó
mez Diez, del Mercado del Puente.

Núm. 3.969 de 1941, a Antonio 
Silván Maestre, de Requejo.

Núm. 3.973 de 1941, a Gabriel
Montesinos Suárez, de Lubián.
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Núm. 4 .0 11 de 1941, a Manuel 
Monterrubio Rosino, de Rosinos.

 ̂ Núrn. 4.033 de 1941, a Vicente So- 
tillo Sotillo, de Villarino.

Núm. 4.056 de 1941, a Manuel C a 
bezas de Ana, de Terroso.

Núm. 4.075 de 1941, a Sa ntos  Cer- 
yifio Fernández, de Requejo.

N úm . 4 . 1 1 7  de 1941, a J e sú s  E s 
paña Rodríguez, de Ped ra lb a .

Núm. 4.141 de 1941, a Asunción 
García Carrascal, de Vime de S a n a -  
bria.

Núm. 4.175 de 1941, a  Teófilo 
Martínez Vecino, de Trefaeio.

Núm, 4.591 de 1941, a Emilio Po- 
láez Peláez, de Manzanal de Arriba.

Núm. 5.072 de 1941, a Andrés Ló 
pez Pichel, Ricardo López Fabián, 
Indalecio Cano Lobo, Juan Calvo 
Alonso y Ambrosio Alejo Vizán, de 
Padorneio.

Núm. 1 de 1942, a Antonio Augus
to Quintana, de Requejo.

Núm. 2 do 1942, a Alonso Belmon- 
te Bernabé, de Lubián.

Núm. 3 de 1942, a Aurelio Crespo 
Pérez, de Folgoso.

Núm. 4 de 1942, a Ignacio Fijo 
Fernández, de Requejo.

Núm. 5 de i942, a Domingo Mar
tínez Renilla, de Folgoso de la Car- 
balleda.

Dado en Puebla de Sanabria, a 
3o de junio de 1943.— El Secretario, 
Jesús Herrero.— El Juez, José M a
nuel Fernández de Blas.

16,299

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADO DE INSTRUCCION 
Barcelona

Por providencia del señor don Fran
cisco Eyré Vare'ia, Magistrado, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, en la pieza 
•separada para efectividad de sanción 
económica núm. 201 de 1943, dima
nante del expediente núm. 170, ins
truido por el Juez Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
número dos, se hace saber a todos 
los que tengan algún deredho que 
hacer efectivo en los bienes del in-* 
culpado Domingo Armen gol Ballve, 
mayor de edad, vecino de Tarrasa, 
que deben formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
a la inserción de este edicto; en la 
inteligencia de que, los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en su derecho de
finitivamente y no podrán formular

ulterior reclamación contra el E s ta do, 
ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 30 de junio de 1943.— 
Visto bueno, el Juez, Francisco Evré  
V árela.— El Secretario, Lu is  Cabeza.

1 Ó .1 4 7

Por providencia del señor don F ran
cisco E yré  Varela, Magistrado, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, en las piezas 
separadas para efectividad de sanción 
económica que se mencionan, instrui
das .por el Juez Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona nú
mero 1, se hace saber a todos 'ios 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes de los inculpa
dos que se señalan, que deben for
mular su reclamación ante este Ju z 
gado Civil Especial en el improrro
gable plazo de treinta días hábi1es, 
contados desde el siguiente a la in
serción de este e d ic to ; en la inteli
gencia de que, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos en su derecho definiti
vam ente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado, an
te ninguna jurisdicción :

Núm. 202 de 1943, dimanante del 
expediente núm. 50, contra Manuel 
Sampere Segura, vecino de Villanue- 
v a  y Geltrú.

Núm. 204 de 1943, dimanante del 
expediente núm. 57, contra Jav ie r  
Aróla Cam ps, mayor de veintinueve 
años, vecino de T a rra sa .

Barcelona, 1 de julio de 1943.— V is
to bueno, el Juez, Francisco E yré  V á 
rela .— El Secretario, L u is  Cabeza. 

16.148 y 49.

Bilbao
Don Ju a n  de M adariaga  y Bernaldo 

de Quirós, M agistrado, Ju ez  de 
Prim era Instancia del Juzgado nú
mero dos de los de Bilbao y su 
partido.

Hace saber :  Que en este Juzgado 
se sigue ejecución de sentencia dicta
da en expediente núm. 1.289 óe 1940, 
contra Marcelino Jiménez de la P a 
rra, mayor de edad, viudo, jornale
ro y vecino de Sestao, y en dichas 
diligencias tengo acordado hacer sa
ber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, que deberán for
mular su reclamación ante este Ju z 
gado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto; en la inteligencia" de que, los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán

formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

B ilb a o , 5  de  ju lio  d e  1943 - — E l 
J u ez , Juan  de M a d a r ia g a .— E l S e c r e 
tar io , R a m ó n  F er n á n d ez .

16 . 180

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
P or eR presenta. y en virtud de provi

dencia dictada en este d ía  por ed señor 
Juez de Primera Instancia número ca
torce d e esta capital, en procedim iento  
especial sumario que $e tram ita, proano- 
vido a nombre de don Ju lio  y don N i
colás Alfaro Rldruejo, continuado por 
don Pascual Amas García E steller, co
mo 'Cesionario de aquéllos, contra don  
Ism ael López i'ranees, sobre reclamación" 
de 1111 crédito hipotecario, se saca, a la- 
venta en pública subasta por primera 
vez, térm ino de veinte días, por lo ine- 
nos, y p iec io  de sesenta y cinco m il 
pesetas fijado en la escritura de prés
tam o, ia finca sigu ien te:

«U na casa, ¿uta. cu ?sta capital, calle  
de Iiortaleza, número 16', antiguo, y 43, 
moderno, correspondiente a la m anzana  
312 de la Sección primera del R egistro  
de la  Propiedad del N orte. L inda: por 
la derecna, entrando, con la casa nú
mero 45 de la m ism a calle, propia da 
dno Ildefonso P unce; por la izquierda, 
con la número 41, de doña Blusa Guz- 
m án, y por tíi testero, con la casa nú
mero 8 , moderno, de la calle del Arco 
de Santa M aría, hoy de A ugusto L igue- 
ron, perteneciente a don Francisco T rá
pala. Ocupa ur.a superficie de dos mil 
quinientos sesenta y siete pies cuadra
dos y  cinco octavos, equivalentes a 199 
m etros, 33 decím etros y  36 centím etros  
cuadrados.»

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juzga
do, sito  en la calle del General C asta
ños, núm ero un >, piso segundo, se ha 
señalado e-1 d ía  treinta de noviem bre 
próximo y  hora de las onoe y  m edia de  
su m añana. P revin iéndose: que paira to 
mar iparte en el acto, deberán consignar  
previam ente líos licitadores el diez por 
ciento, po" lo m enos, del precio; que tío 
se adm itirán posturas que no cubran el 
imiporte de éste ; que las cargas y  gra
vám enes anteriores o preferentes al cré
d ito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los m ism os, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate. Y  que 
los autos con ¿a certificación de títu los  
y cargas, se hallará de m anifiesto en, 
Secretaría para su exam en por el lic ita-
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dor que le interese, entendiéndose, asi- 
ainsmOj que aceptará como bastante la 
titulación que <le ellos resulta.

M adrid catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Juez de 
Primera Insta nena (ileg ib le ).— El Secre
tario, Manuel Cornelias.

3.896 A J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dktada por 
este Juzgado de Primera Instancia nú
m ero uno. Decano, ©u el ju icio ejecu 
tivo especial seguido a .instancia del 
Baiiuo Hiipo-teCc. ?'i.o 'di.' JLqpaña contra 
don Pascual Martínez Sevilla en reciia- 
rnación de un préstam o hipotecario, se 
anuncia por el presente la venta en p ú 
blica subasta de la finca hipotecada, 
que es la siguiente:

Una casa de reciente construcción si
tuada en Santa ‘ Ooloma de G ram anet, 
calle de América, sin número ; (pie cons
ta do planta baja y un piso con su cu
bierta de tejado. Ocupa una superficie 
de 150 metros 32 .decámetros (aladra
dos, equivalentes a. 3.978 palmos 66 dé
cimos, también cuadrados, de los cua- 
le* fetttá-n edificados 2.514 palmos 65 dé
cimos. Linda : frente, Este, calle A m éri
ca; derecha, entrando, o  Norte, José 
V e r t ; espalda, Oeste, terreno de donde 
procede, propio id©, Anselmo Ríu y Jai
m e Fernández, y por izquierda, Sur, con 
ios mismos terrenos.

El) remate tendrá lugar doble y si- 
muiltáneaimente en la. Sala de Audien
cias de *e&te Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número 1. M a
drid, y  en la de Barcelona, el día dos 
de diciem bre m áxim o a las once y me
dia de su mañana previniéndose a los 
licitado-res .

Que la referida finca 6ale a subasta 
por primera vez, y  por el tipo de diez 
mil pe-set a« convenido aJi efecto en la 
escritura de préstamo, no adm itiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes d q dioho tipo y para tom ar parte 
en el remate habrán de consignar pre
viamente, en efectivo el diez por ciento 
dtí la indicada suma, sin cuyo requisito 
no podrán, licitar.

Que los autos y los títulos de propie
dad del inm ueble, suplidos por certifi
cación d&i Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría det que refrenda, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ap orta da ; y

Que la$ c&Tga« o gravám enes anterio
res y loe preferentes, »i los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loz mismos, sin destinarse 
a su extinción eii precio del remate.

Dado en Madrid a diecinueve de o c 
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez, Juan A. Pacheco.—E l 
Secretario Dr. Juan Infante.

3.892-A J.

M A D R I D

Edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez M uni

cipal e interino de Prim era Instancia 
número 15 d© Madrid.
Por el presente se hace saber: Que 

por doña lsabc-1 Agüero Rivas se lia 
prom ovido aute dicho Juzgado de mi 
cargo, Secretarla de don N icolás Cortés 
García, sita en el piso segundo de la 
calle del General Castaños, número 1, 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don José R od rí
guez D ooal, de cincuenta y seis años, 
naturau de Santander, hijo de A ntonio 
y Máxnnn, casado con doña Antonia D o- 
cal, de cuyo matrimonio no dejó  hijos, 
dom iciliado últimamente en la calle de 
Sánchez Barcá.iztegui, 7, • y desapareció 
el día 7 de noviem bre de 1936.

Este conocimiento se hace público 
por medio de los presentes e d i c t o s ,  que 
deberán insertarse en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O , diario «In form a
ciones» y «R adio N acional», por dos ve
ces y con intervalo de quince días, a 
los efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento civiii, reformado per 
la Ley de 30 de diciem bre de 1939.

Dado en Madrid a 26 de agosto de 
1943.— El Juez, Fernando Aguilló.—EL 
Secretario judicial, P. H ., Angel C a
nales.

3.706-A.J, y BA 26-10-943

SANTANDER

Don Florencio V. Alonso Requejo, 
Juez Municipal Letra-do en funcio
nes de Primera Instancia qel nú
mero uno de la misma y su par
tido,

Hago saber: Que a instancia de 
don Enrique Terán Campu zano, se si
gue en este Juzgado expediente de 
presunción de muerte de qon Pedro 
Terán Fernández; hijo de don Juan 
y de doña Rosa; que se encuentra 
en ignorado paradero desde antes ¿el 
diez de mayo de mil ochocientos se
tenta y cinco, a cuya fecha era ma
yor -de edad, sin que se haya vuel
to a tener noticias de su paradero 
ni haya dejado persona encargada o 
apoderada para la administración de 
sus bienes; lo que se hace público 
a los efectos determinados en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, reformada 
por la Ley de treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Dado en Santander, a veintidós de

septiembre de mil novecientos cua
renta y tres. — El Juez, Florencio 
V. Alonso .— El Secretario, Antonio 
González.

3.7>16 A. J. y 2a 26-10-943

SORIA

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez 
de Primera Instancia de Soria y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para declarar el 
fallecimiento de doña Clara Mateo 
Gómez, de cincuenta y un año(s de 
edad, hija de Eladio y de Fernan
da, natural de Narros (Soria), la cual, 
en el año mil novecientos once, vi- 

\ vía en Soria, marchándose después 
(en ignorado paradero, sin que se ha
yan tenido noticias suyas desde ha
ce más de veinticinco años.

Y para que sirva de conocimiento 
general la incoación del expediente 
citado, se hoce público por el pre
sente.

Dado en Soria a dieciséis de sep
tiembre de mi? novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez  ̂ T. Francisco Pérez. 
El Secretario interino, Luis Marín.

3.715-A. J. y 2.a 26-10-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en. las demás 
responsabilidades legales de no pre» 
sentarse los procesados que a cónti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
Ai publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o  
Tribunal que se señala, se les 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 

, Juez o Tribunal. con arreglo á los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  d& 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados militares 

4.901

MARIN ANTON, Pedro;, hijo de 
Francisco y de (Ramona, natural de 
Alicante, casado, agricultor; estatura 
1,600 m., color sano, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos alegres, nariz regular, boca 
regular, barba regular, sin señas partí* 
culares, viste con ropa militar caqui» 
domiciliado últimamente en Francia; 
encartado en expediente 4&9-V-1948, por 
el delito de deserción; comparecerá en 
el término de treinta d^s ante el.Al
férez Provisional de Ingenieros,, don 
Angel Hevia Suárez, Juez instructor
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del Batallón de Transmisiones número 
3> sito en el Cuartel de Ingenieros 

en Valencia (Carrera de Encorts); bajo 
apercibimiento de que al no efectuarlo 
será declarado en rebeldía,

4.094.
4.902

ARGUESO FERNANDEZ, P e d r o ;  
hijo de iCiriaco y Leonor, natural de 
Villanueva de Henares (Pulencia), sol
tero, fogonero, de 26 años y cuyas ce
ñas particulares son: una cicatriz en 
el codo izquierdo, estatura 1,620 m.. do
miciliado últimamente en Villanueva 
de Henares; y sujeto a expediente 
por falta a concentración a la Caja de 
Reclutas de Palencia, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá, dentro del 
término de treinta días en Burgos 
ante el Juez Instructor, don Pedro Bello 
Alfonso, Teniente de Artillería, con 
destino en el 63 Regimiento de Arti
llería de guarnición en Burgos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

4. OS 6.

Juzgados Civiles
4.803

GOMEZ ARNAIZ, Benito; natural 
de Tolosa (Guipúzcoa), soltero, cama
rero, de 31 años, hijo de Manuel y de 
Mercedes, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle del Lobo, 8 (Grao), pro
cesado en causa número 21 de 1940 por 
el delito de hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Valencia, 
para constituirse en prisión.

16.65-7.
4.904

PEREZ RUIZ, Pascual, de 47 años, 
hijo de Desiderio y de Josefa, natural 
de Cartagena, vecino de Zaragoza, ca
sado, camarero, procesado por el delito 
de matrimonio ilegal; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Valencia, 
para constituirse en prisión.

10.658.
4.906

GULRADO TORRES, Marcos; natu
ral de Pozo Alcón, casado, jornalero, 
de 38 años, h ijo Ide Manuel y de Ma^ 
ría, domiciliado últimamente en Va
lencia. avenida d‘e Jacinto Benavente, 
número 4, bajo, procesado en causa 
número 312 de 1941 por el delito de 
robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia, para cons
tituirse en prisión.

16.659.
4.906

ALVAREZ ESCUDERO, Ernesto; de. 
23 añoz, natural de Madrid, con

domicilio en la Gran Vía, 124, 1, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
hoy en ignorado paradero, y que en 
el mes de junio de 1942 usaba un car
net como Cabo conductor y se hallaba 
al servicio de don Luis Heredia, Te
niente Coronel d€ EUado Mayor, y 
una hoja de ruta Madrid-León y re
greso; comparecerá en término de d.oz 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sahagún para constituirse en pri
sión, decretada en sumario número 32 
de I942i sobre estafa.

16.647
4.907

ESTORACH CARLES, Manuel; hijo 
de Ernesto y Teresa, de 20 años, sol
tero, natural de Cherta, domiciliado 
últimamente en Hospitalet do Llobre- 
gatt calle Campalans, 74, éntremelo, 
1.a, zapatero, cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en sumarió nú
mero 23 de 1941, sobre tentativa de 
robo; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de. Llobregat, al 
objeto de constituirse en prisión.

16.648
4.908

SORIANO PEREZ, Manuel; cuya 
filiación y circunstancias personales 
se ignoran, procesado en sumario 143 
de 1942, sobre estafa; comparecerá en 
1̂ término de quince días ante el Juz. 

gado de Instrucción de Torrente para 
constituirse en prisión.

16.652
4.909

PEREZ EIZAGUIRRE, León; de 
17 años, natural de Madrid, estatura 
regular, castaño, cara redonda, pelo 
cortado a lo Amadeo, viste guarda
polvo gris, pantalón oscuro y calza 
alpargatas negras, domiciliado última
mente en Alicante y cuyo actual pa- 
ladero c€ ignora; procesado por esta
fa en sumario 141 de 1943; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
número 1, do Alicante, para constituir
se en prisión.

16.671
4.010

ANIDO FRIAS. José Antonio; de 26 
años, soltero, natural de Sevilla; es
tatura regular, más bien bajo que 
alto moreno, algo fuerte, un poco 
cojo, ignorándose de qué pierna, pelo 
moreno liso, ojos castaños, nariz un 
poco pronunciada, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Palencia, sito 
en el Palacio de Justicia, avenida de 
Calvo Sotcio, para notificarle ,:i auto 
de procesamiento -y sor reducido a

prisión, en virtud sumario que se le 
sigue, por hurto, número 349 de 1942.

16.639
4.911

ANSIA DEL RIO, Emilio; de 24 
años, soltero, paragüero, hijo de Ci- 
r.ano y Ambrosia, natural de Sábado- 
lle-Pareiro de Aguiar (Orense), de es. 
tatura bajat regoide te, hoy en igno
rado paradero, procesado en suma
rio núm. 57 de 1942, por l imbo;  com 
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción do 
Puenteáreas, para s^r reducido a pri
sión.

16.640
4.912

ANSIA DEL RIO, Emilio;, de 24 
años, so!tero, .hijo de Cipriano y de 
Ambrosia, natural y vecino de Saba- 
delle-Pereiro de Aguiar (Orense), pa
ragüero, de e-tatura baja, regordete, 
hoy en ignorado paradero, procesado 
en el sumario núm. *56 de 1942, p;i* 
hurto; comparecerá en 1̂ término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción Puenteáreag para constituirse 
en prisión.

16.641
4.913

VALERO CARRASCO. Gumersindo;
natural d-e Quintanar de: Bey, solte- 
ro, jornalero, de 28 años, hijo de Gu
mersindo y Josefa, domiciliado últi
mamente en Quintanar del Rey, calle 
Alta, número 16, procesado en causa 
núm. 9 de 1942, por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado d^ Instrucción de Sagunto 
para constituirse en prisión.

16.646

E D I C T O S
Juzgados militares

4.914
MARCOS BERNALDEZ, Carlos; hijo 

de Antonio y de Mercedes, domiciliado 
últimamente en Barcelona; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Carros de Combate núm. 5, en el tér
mino de diez días, por instruirle expe
diente judicial, por el delito de de
serción.

Laucién (Tetuán), a 2 de octubre de 
1943. •— El Sargento Secretario (ilegi
ble). — Visto bueno, el Alférez Juez, 
Manuel Varela Delgado.

4.097.
4.915

Por Ha presente &e cita al Sargento 
de Artillería, señor García Játiva, que 
en los primeros días del Glorioso Mo
vimiento Nacional, se hallaba disfru
tando permiso y s? encontraba en la 
plaza de España, de esta ciudad, y cuyo
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paradero actual es desconocido; com
parecerá en el término de quince días 
a partir de la publicación del presente 
edicto o inform ará al Juzgado M ilitar 
Perm anente núm. 1, de ésta, su aotua-l 
paradero y domicilio, al Capitán de In 
fantería don Jesús Alvarez Pérez, en 
Rambla de Santa Ménica, de 29, 2.°, al 
objeto de deponer en las diligencias I 
previas número 19.050, que me hallo ins
truyendo.

Barcelona, 5 de octubre de 1943 — El 
ICVpiiún [Juez Instructor (ilegible),

4.916
PEREZ MORALES, Gaspar; domici. I 

liado últimamente en el Puerto de la j 
Luz, de ésta; de profesión contable, j 
soldado que fué del Grupo Mixto de i 
Ingenieros núm. 4, y Auxiliar de las j 
Glicinas del Detall de la Comandancia ; 
de Obras y Fortificaciones de esta pía- I 
za; comparecerá en ol «término de diez ¡ 
dias ante el señor Coronel de Infante, i 
ría, don Luis Mateos Alvarez de Ri
vera, Juez Instructor del Eventual] de 
plaza número 5, del Gobierno Militar 
de Las Palm as de Gran Cañaría, para 
prestar declaración en causa número 5 
de 1943, instruida por el presunto de
lito de hurto.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
Septiembre de 1943.—El Coronel Juez, 
Luis Mateos Alvarez de Rivera.

4.111.
4.917

Don José Manzano Hernández, Te
niente ¡Coronel de Infantería de Ma
rina, Ayudante Militar de M arina j 
de Andráitx, Juez Instructor de las I 
diligencias que se instruyen con mo. 
tivo del hallazgo de un recipiente 
metálico.
Hago saber: Que por las fuerzas de 

Infantería de (Marina de la Agrupa
ción de Andrái'tx, destacadas en las ( 
playas de ISanta Fonza, se recogió 
del mar, el día diez del pasado mes I 
de agosto del año en curso, un reci
piente (metálico de forma prism áti
ca, deformada (por üo® golpes reci
bidos durante su permanencia en el ' 
agua, conteniendo algodón, cuyas di
mensiones son: ¡50 cm. de ancho,
30 cm. de alto y 1,20 m. de largo; m
siendo el espesor de la plancha de un '
milímetro.

Las ¡personas que se crean dueñas ] 
del objeto en cuestión, se presenta- | 
rán en este Juzgado Militar de M arina ' 
de Andráitx, den-tro del término de ; 
treinta días, contados desde la publi- J 
caclón de este edicto en dos periódi- * 
eos y en los locales de la Dirección J 
Local de Navegación de Qa provincia J 
de Mallorca, con los documentos ne
cesarios para acreditar su derecho, ■ 
pues en otro caso y si no se presen- « 
tare reclamación alguna en dicho \

plazo se procederá conforme al a r
tículo 45, punto cuarto del título adi
cional a la  Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Dado en el Puerto de Andráitx, a 
los diecisiete días del mee de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—«El Juez Instructor, José Man
zano Hernández.

4.169.

4.018

Por el presente se cita a ios pai
sanos José María G añiz Vázquez y 
Domingo Yáñez Garrido, que en la 
pasada guerra de liberación, estaban 
encuadrados en la Prim era Brigada 
Miixta Legionaria «Flechas Azules», 
y que el día 13 de junio de 1937, en 
el fíente de Retam ar (Badajoz), fue
ron testigos presenciailes de las heri
das que sufrió Manuel Cara mes Cá
ramos, y cuyo paradero actual es. des
conocido; comparecerán en el térmi
no de 15 días, a partir de la publi
cación del presente edicto, o infor
m arán a este Juzgado M ilitar Per
manente núm. 1, de esta plaza, de 
su actual paradero y domicilio, al 
Capitán de Infantería don Jesús Al
varez Pérez, en rambla de Santa Mé
nica, 29, 2.°, al objeto de prestar de
claración en las diligencias previas 
número 7.931 que me hallo instru
yendo.

Barcelona, 23 de septiembre de 
J943. — El Capitán Juez Instructor, 
Jesús Alvarez Pérez.

4.174.

4.9(19
Por el presente se cita al Alférez 

honorario de ingenieros, don Anto
nio Villuendas Siilves, que en marzo 
le 1939, prestaba sus servicios en 
Puentes y Caminos de Barcelona, 
siendo licenciado del Ejército, el día 
3 de junio de 1.939, para que se pre
sente o ponga en conocimiento de 
sste Juagado Militar Permanente nú
mero 1, de esta plaza, sito en la 
'ambla de Santa Ménica, 29, 2.°, de 
■u domicilio actual, ante el Capitán 
le Infantería don Jesús Alvarez Pé- 
*ez, en el término de quince días, a 
Dartir de la publicación del presente 
jdicto, al objeto de deponer en las 
diligencias previas número 765, que 
>e instruyen contra Jacinto Roca 
3lans por accidente ocurrido al vol
ársele una grúa que conducía por el 
énnino do la carretera de Lérida a 
Barcelona.

RarceComa, 23 de septiembre de 
943. — El Capitán Juez Instructor, | 
r-esús Alvarez Pérez. :

4.174 J

4.920
Por la presente se cita al paisano 

llamado Francisco Sabate Paüáu, que 
últimamente habitaba en la Travese
ra de Las Corte, 63, que el día 23 de 
agosto de 1940, fué atropellado por 
un coche en eü Paralelo, y al Poli
cía armado don Tomás Arfinet, que 
en la misma fecha pertenecía a  la 
.47 Compañía Móvil, para que se pre
senten en este Juzgado M ilitar Per
manente núm, 1, de esta plaza, sito 
en la rambla de Santa Ménica, nú 
mero 29, 2.°, ante el Capitán de In 
fantería don Jesús Alvarez Pérez, o 
den noticias de su actual paradero y 
domicilio, en el/ término de quince 
días a partir de la publicación del 
presente edicto, al objeto de deponer 
en las diligencias previas mirn. 5.467, 
que se instruyen en este Juzgado.

Barcelona, 23 de agosto de 1943.— 
El Capitán Juez Instructor Jesús Al
varez Pérez.

4.170.

4.9(21
GIMENEZ DE FLORES, José; de 

34 años, ¡hijo de padres desconocidos, 
natural de Ametlla (Tarragona), do
miciliadlo últim am ente en P ra t de 
Hobregat (Barcelona), barriada, Bo- 
queros; comparecerá en el térm ino 
improrrogable de ocho días ante el 
Juzgado Militar de San Felíu de Lio- 
brega t, para notificación de la  reso
lución recaída en el procedimiento 
sumarísimo ordinario instruido contra 
el mismo.

San Felíu de Llobregat, 6 de octu
bre de 1943. — El Capitán Juez Ins
tructor, Rodrigo Marco Amada,

4.203.

4.922

Por el presente se cita a Eugenio 
Barone Blanco, que perteneció a  la 
Centuria del Tercio de Orden y Po
licía de Vizcaya, con la que vino a 
Barcelona, durante la liberación de 
éfta, y que el día 10 de marzo de 
1939, acompañado de Celedonio Ra- 
sine García, cuando paseaba por 
Casa Antimez -y ai coger una bom
ba de mano que hallaron en el suelo, 
les hizo explosión causándoles heri
das a ambos, y cuyo paradero actual 
?s desconocido; comparecerá ante el 
Juzgado Militar Permanente núm. 1, 
de esta plaza o informará de su pa
gadero y  dotmióiilio en el término de 
juince «días, a  partir de la publicación 
del presente edicto, al Capitán de In 
fantería, don Jesús Alvarez Pérez, en 
•ambla de Santa Móníca, 29, 2.°, al 
>bjerto de deponer en las diligencias 
>revjas número 27, que por dicho mou 
ivo instruyó.
Barcelona^ 28 «cte septiembre d t
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1943. — El Capitán Juez Instructor, 
Jesús Alvares Pérez.

4,138*
4.923

Por el presente s*e cita al soldado 
José García Caridad, que el d ía , 13 
de julio de 1939, íué atropellado por 
el carro en que iba montado, a con
secuencia de un choque habido con up. 
autocar, cuando transportaba viveros 
de Intendencia, en un carro del Ba
tallón, ocurriendo el accidente en Al
bacete, cuando prestaba sus servicios 
en ed Regimiento de «Flechas Azules», 
Tercer Batallón; el cual deberá pre
sentarse ante el Capitán de Infan
tería don Jesús Alvarez Pérez, en el 
local sito en la rambla de Santa Mé
nica, 29, 2.°, Juzgado Militar Perma
nente núm. 1, de ésta, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente edicto, o en su defecto 
comunicar el domicilio actual del 
mismo, al objeto de deponer en les 
diligencias previas número 1.338 que 
por tales motivos se instruye.

Barcelona, 23 de septiembre de 
1943, — El Capitán Juez Instructor. 
Jesús Alvarez Pérez.

4.172,
4.924

Por el presente se cita a Cristiano 
Magallanes, natural de Alluvedrus 
-(Portugal)» que últimamente estuvo 
domicilíelo en ésta, en ia calle San 
Jeionimo, núm. 23, cuarto, y cuyo pa
radero actual es desconocido; oompa- 
ifeeerá en el plazo de quince días, 
a  partir de la publicación del presen
te edicto o informará a este Juzgado 
ele su actual paradero y domicilio al 
Capitán de Infantería don Jesús Al
varez Pérez, en rambla de Santa- Mé
nica, 29, segundo, al objeto de pres
tar declaración en ¡as diligencias pre
vias, número 9.502, que, por -agresión 
a un Policía Armado, instruyo.

Barcelona, 23 de septiembre de 1943. 
El Capitán Juez Instructor, Jesús Al- 
yarez Péreáfc 
. 4.,171.

4.9125
Don Miguel García Doncel, Alférez 

deü Grupo de Zapadores de F. E. T. 
y de -las J. O. N. S.? que prestaba 
sus servicios en 8 de marzo de 1939, 
en dicho Grupo,5 Vicente Sebastián 
del Toro, que tenía su domicilio en 
la calle Francia, 13, principal, segun
da; Angeles Moreno Montes y Angel 
Moreno Montero, que se hallaban re
fugiados en el convento de las reli
giosas del Buen Pastor, Arifoáu, 203, y 
que resultaron estos tres últimos, le
sionados en atropello de automóvil en 
la misma fecha arriba mencionada; 
comparecerán en el término de quince 
días, ‘ a partir de la publicación del

presente edicto, o bien darán cono
cimiento de su residencia actual, ante 
el capitán Juez Instructor, don Je
sús Alvarez Pérez, del Juzgado Mili
tar Permanente núm. 1, de esta pla
za, sito en la rambla'de Santa Méni
ca, 29, 2.°, en mérito de tes diligen
cias provias número 713, que se ins
truyen con motivo del accidente ocu
rrido en aquella fecha.

Barcelona, 28 de. septiembre de 
1943. — El Capitán Juez Instructor, 
Jesús Alvarez Pérez.

4.141.
4.926

Por el presente se cita a Manuel 
Sen Román Otero, que el día 10 de 
abril último, desembarcó del vapor 
de pesca «Constante Freiré núm. 2» 
en Cádiz, ignorándose su actual pa
radero; comparecerá en el término 
de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto, o informa
rá a, este Juzgado Militar Permanen
te núm. 1, de esta plaza, su actual 
paradero y domicilio al Capitán de 
Infantería don Jesús Alvarez Pcrez, 
en la rambla de Santa Ménica, nú
mero 29, 2.°, al objeto de deponer en 
las diligencias previas número 1.485, 
que se instruyen en dicho Juzgado 
en averiguación de los hechos que 
motivaron las lesiones sufridas por 
el soldado Jesús Villadoniga López.

Barcelona, 23 de septiembre de 
1 9 4 3  __ El Capitán Juez Instructor,
Jesús Alvarez Pérez.

4.173.

Juzgados Civiles
4.927

Don Francisco Escribano Fernández, 
Teniente de Caballería y Juez Mi
litar Especial de Ejecuciones de 
Penas de la pta-za y provincia de 
Córdoba.
Hago saber: Que en la tramitación 

de la resolución definitiva da la  pro
puesta de conmutación do petla, ele
vada a la Superioridad por la Comi
sión Provincial de Examen de Penas 
de esta plaza y provincia, y que se 
sigue por este Juzgado, en el procedi
miento sumarísimo de urgencia nú
mero (36.016, del año 1939, seguido 
contra Juan Ruiz Cont-reres, de 36 ¡ 
años, soltero, amancebado con Car- j 
men Tapia Rodríguez, de la que tiene | 
una hija, mecánico, con instrucción, 
natural d e  Palma del Río (Córdoba) 
y vecino de Ecija (Sevilla), hijo de 
Manuen y de Carmen; estatura alta, 
pelo canoso, barba poblada, cejas al i 
pelo, color malo y ojos pardos, el cual 
se encontraba cumpliendo condena c-n 
la Prisión Celular de Partido de Fi- 
gueras y trabajando en la réconstruc- 
<̂ ón del Pueblo de Llers, de donde se

evadió el día 15 do abril del presenta 
año. He acordado por providencia de 
esta focha, se proceda a su busca, 
captura y su ingreso en la Prisión 
Provincial de esta plaza, a mi dis-po* 
sición, del penado anteriormente re* 
señado, rogando por tanto a todas las 
Amovida de» de la nación, tanto civU 
les como militares y judiciales, qud 
tan pronto como sea habido, lo co
muniquen a este Juzgado a los efec
tos de notificación y cumplimiento 
de ]a condena que l¡e resta.

Córdoba, 4 de octubre de 1943.-* 
El Juez de Ejecutoria de Con muía# 
clones de Penas, Francisco Escribano 
Fernández.

4.101,
4.928

Por el presente se olía a un indivi-, 
dúo que dice llamarse Guillermo; Inu 
bla en valenciano; de regular csiatiu 
ra, moreno, regordete, peta canoso, y 
representa tener de 40 a 45 años, do* 
miciliado úh [mámente en el G in u  
Valencia, calle de ia Foituna, 2, en 
el que recaen sospechas de haber sil su 
traído 45 pesetas, decimos de lotería 
y otros documentos, del camarote del 
cocinero del vapor’ «Ría de Muros», 
el día 28 de julio del año- en curso, 
para que en término de treinta días, 
compare/cu ante el Teniente Coro
nel de Infantería de Marina, don Ma
nuel García de Paacün. Juez de la 
pomaaidanc,3.u Militar det Marina y 
del procedimiento que por tal hecho 
se instruye.

Valencia, 20 de pe/p¡biembrie de 
1943.—El Teniente Coronel Juez, Ma# 
miel G. de Paadin.

4.124.
4.929

Por el presante, en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todas las 
Autoridades de la nación, precedan, 
por medio de sus Agentes a la bus
ca de la caballería «Alternada» nú
mero 626, castaña, raya cruzada, de 
11 años, alzada 1,59 m., que el día 
7 del mes de julio del año 1941, des
apareció do: (Puerto de Bolonia, tér
mino municipal do Tarifa (Cádiz>, 
y a la busca y conducción a este Juz
gado Militar, sito en Algeciras, calle 
Ruiz Zorrilla; caso de ser encontrada 
la pondrán a mi disposición con la 
persona o personas que en su poder 
se encuentre si no acreditan su le-, 
gítima adquisición.

Aügeclras, 28 de isepífembre de 
1943. — El Teniente Juez Instructor, 
Onofre Vicente Campillo.

4.128,




